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6 de noviembre de 2003.

XVIII Período Ordinario de Sesiones de la Conferencia General
La Habana, Cuba, 5-6 de noviembre de 2003

PALABRAS DEL DIRECTOR DEL CENTRO REGIONAL DE LAS NACIONES UNIDAS

PARA LA PAZ, EL DESARME Y EL DESARROLLO EN AMÉRICA LATINA Y EL

CARIBE (UNLIREC), SEÑOR PERICLES GASPARINI

Señor Presidente,

Señor Vicepresidente,

Señora Vicepresidenta,

Señor Secretario General,

Distinguidos Delegados,

Señoras y Señores:

Agradezco esta invitación hecha al Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el Desarme

y el Desarrollo en América Latina y El Caribe (UN-LiREC) para participar en tan importante Conferencia

General del Organismo para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe

(OPANAL).

Agradezco también al Gobierno de Cuba por la hospitalidad que no es únicamente técnica,  sino que

tiene un gran grado de calor humano y, sin duda, es ejemplar.

Señor Presidente, mis palabras cubrirán tres temas:

1. Acercamiento al OPANAL por parte de diferentes entidades de las Naciones Unidas;

2. Fortalecimiento de las Instituciones;  y

3. Aspectos prácticos de cooperación.

En el primer punto, me complace mencionar que el acercamiento es de naturaleza institucional y

personal. El Instituto de las Naciones Unidas para la Investigación sobre el Desarme (UNIDIR), apoyó al

OPANAL en la organización del Trigésimo Aniversario del Tratado de Tlatelolco.  En esa ocasión, yo tuve la
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oportunidad y el honor de contribuir a ese esfuerzo por parte de las Naciones Unidas. En 1999, UN-LiREC,

también apoyó al OPANAL organizando un seminario en conjunto. De hecho, hubo otras cooperaciones

entre el OPANAL y las Naciones Unidas,  pero la firma del 23 de abril de 2003 del Memorandum de

Entendimiento (MoU) entre UN-LiREC y OPANAL,  cristalizó una cooperación directa y estable en un

futuro próximo y estoy contento también, de poder contribuir a esta nueva cooperación.

En el segundo punto señor Presidente, “Fortalecimiento de las Instituciones”, cabe señalar que el

objetivo central de esta iniciativa, es evitar duplicaciones e identificar sinergias entre diferentes instituciones.

El Departamento de las Naciones Unidas para Asuntos de Desarme, UN-LiREC y las Naciones Unidas

tienen un acuerdo con la Organización de Estados Americanos (OEA), con la Comisión Interamericana para

el Control del Abuso de Drogas (CICAD), con la Universidad para la Paz (U-PEACE), con la Organización

Internacional de Policía Criminal (INTERPOL), con la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas

(OPCW), con la Organización del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares (CTBTO) y

con el Organismo Internacional de Energía Atómica (IAEA), entre otros.

Hoy día, tenemos proyectos de cooperación de 2 a 5 años con algunas de estas instituciones,

involucrando en algunos casos, la capacitación de 800 funcionarios gubernamentales en los 33 países de

Latinoamérica y el Caribe. Espero que el Memorandum de Entendimiento  entre el OPANAL y el Centro

seguirá esta misma línea de política.

Enfocaremos a:

· Asistir la promoción de zonas libres de armas nucleares;

· Mejorar el profesionalismo y eficacia de funcionarios de gobierno;

· Crear bases de datos;

· Organizar cursos como para educación para la paz, el desarme y la no proliferación;  y

·  Desarrollar estrategias de comunicación.

Espero también que el Centro, a través de este Memorandum de Entendimiento, pueda tener un

papel de catalizador para que conjuntamente con el OPANAL, pueda organizar eventos en coordinación con

los Centros Regionales de Desarme de Lomé para África, en Katmandú para Asia, para ayudar  a las

aspiraciones de los países Miembros del OPANAL que dígase de paso, son los mismos países Miembros del

Centro, entonces evitaremos duplicaciones.

Señor Presidente,

Todos esos sueños y objetivos no podrían ser realizados si no hay fondos, presupuestos y en ese
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sentido, quiero dejar constancia que el Centro hará todo lo posible para,  conjuntamente con el Secretario

General del OPANAL, buscar solucionar a este problema para las actividades que vamos a tener en adelante.

En realidad, estamos observando el embrión de una relación estratégica entre el OPANAL y el

Centro Regional.    El tercer punto de mis palabras señor Presidente es más práctico, en el sentido de que

necesitamos avanzar en medidas prácticas y concretas en el futuro inmediato.

Me gustaría señor Presidente, dejar una propuesta con  tres puntos.  El primer punto, es identificar un

grupo de trabajo entre el Centro y OPANAL; el segundo punto, que este grupo de trabajo desarrolle un

programa de acción para los dos años que vienen, 2004-2005 y el tercer punto, demostrando nuestro interés

concreto, me gustaría hacer una invitación para que este grupo de trabajo venga a Lima en los primeros tres

meses de 2004 para discutir este programa de acción.   Por supuesto los costos serán cubiertos por Naciones

Unidas.

Gracias señor Presidente.


